
 
 

ACLARACIONES A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTRATO A/SER-
027512/2020 “DISEÑO GRÁFICO Y PRODUCCIÓN DE ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN DEL 
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID (2021-2023)” 

 

En respuesta a la solicitud  de aclaración de una empresa interesada, acerca de los Pliegos del 
expediente A/SER-0027512/2020 denominado “DISEÑO GRÁFICO Y PRODUCCIÓN DE 
ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID 
(2021-2023)” se procede a la publicación de tales cuestiones, así como de la aclaración 
proporcionada por el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid para   
los posibles interesados: 

1. Somos un estudio de diseño que cubre de sobra la solvencia técnica a nivel de diseño de campañas 

para instituciones públicas en elementos urbanos, autobuses etc. Somos un estudio de diseño 

especializado en gestión de producciones, pero no somos imprenta, no hacemos las producciones.  

Cuando en el pliego dicen que hay que demostrar 3 años de experiencia en el objeto del contrato, 

entendemos que sin problemas la podemos acreditar, excepto que nos pidan que también seamos 

imprenta, ¿es el caso? 

Subcontratación: nuestra idea es ocuparnos de la parte de diseño y subcontratar a 2 empresas de 

nuestra confianza por un lado los trabajos de impresión editorial, y por el otro la impresión de grandes 

formatos y montaje. ¿Hay un límite al importe que se puede subcontratar? en  nuestro caso sería todo 

"el lote 2". ¿O debemos necesariamente constituirnos en UTE? 

En relación a esta consulta, les informamos  que la cláusula 1.7 del PCAP exige la siguiente solvencia 

técnica o profesional: 

 

“Criterios de selección:  

Relación de servicios o trabajos efectuados en los tres últimos años (2018-2020) de igual o similar 

naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de 

mayor ejecución sea al menos de 60.247,25 € (sin IVA), equivalente al 70% de la anualidad media del 

contrato.  

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto 

del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los códigos de la CPV asignado al contrato” 

  

Y los códigos CPV requeridos  en la cláusula 1.1 del PCAP son los siguientes: 

  

Código CPV: 79800000-2 

79822500-7 

  



 
 

Por tanto la experiencia ha de acreditarse respecto de ambos CPV, no obstante el art 75 de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Publico,  permite la acreditación de solvencia con 

medios ajenos, a saber , “el empresario podrá ́basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 

independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 

demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá ́efectivamente de 

esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar.”  

  

Por tanto, queda a su criterio la acreditación de la solvencia o bien por  medio de un tercero    que 

disponga de la solvencia técnica de la que ustedes dicen carecer  en trabajos de imprenta, mediante 

un compromiso suscrito con la misma, o bien  constituirse  en UTE con dicho tercero que disponga 

de la solvencia.  

  

En caso de elegir la primera opción, al presentar el DEUC, habrán de hacer constar, en su caso que 

disponen de la solvencia técnica basándose en medios de otra entidad y   la denominación de dicho 

tercero.  

  

Ambas entidades, ustedes y el tercero, habrán de  presentar su propio Documento Europeo Único 

de Contratación (DEUC) y deberá presentarse un compromiso de disponibilidad de los medios 

prestados para acreditar la solvencia para todo el periodo de duración del contrato (artículo 75.2 

LCSP) por lo que podrían demostrar solvencia técnica con medios externos y subcontratar la parte 

de impresión sin necesidad de conformar UTE. 
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